
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERUSALÉN - CUNDINAMARCA 

iprmpalierusalen&icendoi.ramaiudlcial.aov.co

Jerusalén, Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos 
mil veintitrés (2023).

Ref.; Proceso VERBAL SUMARIO - Restitución de Inmueble Arrendado de DOLY 
AMPARO ROMERO ESCOBAR contra AVELINO VALLEJO

NO.2S3684089001 2022 OOOÍ0 00

Concluido el trámite de inconformidad qué se suscitó contra 
la providencia que decretó las pruebas pedidas por las partes, procedente 
ahora es señalar nuevamente la hora de las dos de la tarde (2:00 p.m.) 
del día veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) para

del Proceso

No tifíqu&sé~^^'Cúmp¡asQ

AMAURI OR RERA SIERRA
Juez

\ JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

JERUSALEN CUNDINAMARCA : ?

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO

No. 007 DE HOY 27 de Marzo de >2023
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